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ACTA NO 7I

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:lO horos del dío Jueves 08 de moyo del qño 2014 se reÚne el

Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin

Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Morqles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octos de sesiones ordinorios onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
pronunciomiento de modificociones presupuestorios entregodos en sesiones

onteriores.
Pronunciomiento sobre Metos PMG periodo 20.l3.

Entrego Reglomento Metos PMG.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los

temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclomienlo sobre qclos de sesiones ordlnorios onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo de lo Último sesión ordinorio del

mes de obril y el octo de lo sesión extroordinorio de lo cuento pÚblico 2013 no

pudo redoctorlos puesto que en esos díos hizo uso de permiso por licencio médico,

rozón por lo cuol solicito que lo dispensen, indicondo que los octos foltontes serón

entregodos en lq próximo sesión, lo que es oceptodo por lo Solq.

Correspondenclo.

Lo Secretorio Municipol indico que se onexo o lo presente octo con el nÚmero ry,
como correspondencio poro el Honoroble Concejo Municipol, el informe de lo
Direcioro de obros, doño Volerio Aroncibio, que emite en virtud del oriículo I ló de

lo LGUyC, donde señolo lo nómino de onteproyecios, subdivisiones y permisos o

que se refiere el ortículo ontes citodo. Ademós lo Secretorio Municipol, entrego y

do lecturo de lo solicitud presentodo por escrito por los Sres. Concejoles Aroyo y

Villolobos onexo o lo presente octo con el número dos, donde soliciton informocón

referente ol proceso de selección de beneficiorios de lo Beco Municipol 2014.

l.-

2.-



3.- Pronunciomienlosobresubvenclonesmunlcipoles.

El Director de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, don Domingo Romero lbóñez,
presento lo solicitud de subvención municipol del Centro de Podres y Apoderodos
Frutos de Esperonzo, onexo o lo presente octo con el número tres, poro el
tronsporte de olumnos de pre bósico del estoblecimiento G-544, poro el mes de
moyo, tol como se describe o continuoción.

Nc NOHBRE Ii¡STITUCION )BSERVACION t(,rlt(,t
SOLICITADO

5E SUGIERE

1 ;ENI RO Db PAIJRES Y

APODEMDOS FRUTOS DE
ESPEMNZA, ESPEMNZA PLAN

RUT No 65.062.27ffi

I ranspone oe preescorares oes6e
¡us domicilios al Jardin y
riceversa.

4(ru.()(xJ 400,000

TOTAL 'O0.000

El Concejol Aroyo consulto si este es el único mes que se subvencionoró.

El Director de Dideco, responde se subvencionoró o los CECI y los PMl, puesto que
los tromiies se reolizoron con posterioridod.

El Concejol Aroyo consulto por el listodo de CECI y PMI de lo comuno.

El Sr. Alcolde indico que son dos CECI, uno en lo Esperonzo y otro en lo Sexto, y
doce centros PMl.

El Director de Dideco responde que en lo próximo sesión troeró lo nómino de CECI
y PMl.

Se somete o pronunciomiento poro oproboción o rechozo lo subvención ontes
mencionodo por el Director de Dideco, lo que es oprobodo por unonimidod.

4.- Enlregodemodlficoclonespresupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies,
presento tres modificociones presupuesforios ol Honorqble Concejo Municipol, los
que son onexodos o lo presente octo con el número cuolro, y que se detollon o
continuoción.

PRIMERA

Suplementoción poro incorporor ol presupuesto municipol lo Asistencio Técnico
Profesionol poro Proyectos Mejoromiento de Borrios (PMB).

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUTIENTOS DrsulNUc

IN§BE8O§ DENOüINACION
AUTENTA
13..03.002,002.002 Asistonc¡s Técnica Proyeclo Meiora- 9.600

miento de Banios (PMB)

EGRESOS DENOMINACION
AUijlENTA
3't -02.002.002 ABisiáncia Tácñ¡cá Provec'to Meiora- 9.600

miento de Barrios (PMB)

TOTALES M¡ 9.600 9.600

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio o lo
Dirección de Obros Municipoles en moterio de combustible, repuestos,
montenciones red viol e incorporoción de fondo fijo de Obros.



EGRESOS :r{ouINAClON
DI§TNUYE
1.(rl.m1.(xx.001 ón Red Mal Cornbus&l€ 32.85

31.02.004.@1.(m antendón Red V¡al Repuesbs 20.90(
1.02.(xx.001.003 Manbnción Red Mal Vehlculos 17

31.02.CfN.001.004 Manlención Red Mal Oúos Gastos 6.0(x¡

EGRESOS )ENOmINACION
TUtrENTA

22.03.001 tombustble oara Vehlq¡los 32.850

22.U.O11 Rep. y Accasorios para Mantem¡nierüo 20.90c

22.06.002 antenimiento v Reo de Vehlq¡los 17

o,.12.ú2 Gestos iJbnores 6.(n0

ToTALES lrl¡ 0 59.797 59.797

TERCERA

Modificoción Presu puestorio
fondos poro los colociones
Dentol Móvil.

Deportomenio
personol que

de Solud Comunol,
desempeño lobores

del
del

poro desiinor
en lo Clínico

5.- Pronunciomienlo de mod¡ficociones presupueslqrios entregodos en ses¡ones

onteriores.

El Director (S) de lo Secretor¡o Comunol de Plonificoción indico que en lo sesión del
24 de obril del 2014 se presentoron de 4 modificociones presupuestqrios poro su

onólisis, dentro de los cuoles estobo lo modificoción del Deportomento de Solud
por setento y ocho millones setec¡entos novento y ocho mil pesos, lo que se oprobó
en formo inmedioto, quedondo 3 modificociones presupuestqrios pendientes poro
oprobqc¡ón en lo presente sesión de concejo, los que se detollqn o continuoc¡ón:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio necesor¡o,
otendiendo o lo noturolezo del gosto, poro lo odquisición de uno bicicleto que

serÓ donodo.

¡NGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOSI D]STINUC. AUMENTOS DISMINUC.

EGRESOS DEilOiltttACloN
Dtsrrt{tfYE
2.04.8S9 Materiahs de Uso de Consumo (Otros) 815

TESOS GION
AUNENTA
2S.05_999 Máoulnas v Eouioe (Oboa) 815

TOTATES T3 0 815 8r5

El Director (S) de Secplon señolo que dicho modificoción seró retirodo o petición

del Director de Dideco, quien señolo que evoluoró lo impuioción del gosto de esto
donoción.
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rN6RESos PREsunursrenlos I

@
;UPUESTARIOS

DISMINUOON

IN6RE§OS

át(fns

22,OL Alimentos v Bebidas 60c

35 Saldo fin¡l de Ceia
6ff

ToTALES MS 60( 60(

¡



SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción correspondiente
o los soldos inicioles de lo Subvención de Montenimiento'

:.5ÉFr

INGRESOS L Saldo lnlclal de crlr M.nt ñlmlento r.570

Attsts

2r s2204010001 Mantención Escuclas de la comuna Ley 19!!1 1.570

TERCERA
Suplementoción Presupuestorio del Deportomento de Educoción, correspondiente
o los soldos inicioles de lo subvención de lntegroción Escolor.

ITiIGRESOS .\ s¡ldo lnlEhl Proor..n¡ lnt or.clón E¡cohr t7¡at
r,lJ 13

2l12102|P.ron ¡ ¡ Corlrrtr ü73¡t

6.-

Se somete o pronunciomiento poro su oproboción o rechozo lo SEGUNDA y

TERCERA suplementoción presupuestorio, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunciomlenlo sobre Melos PMG periodo 2013.

El Apoyo Profesionol de lo Unidod de Control, don Froncisco Muñoz Dozo, en

otención o lo ley l9.BO3, presento el pronunciomiento de esto unidod, respecto o
los metos PMG que fueron ejecutodos el qño 2013 y que poro su cqnceloción el

Honoroble Concejo Municipol debe oprobor el grodo de cumplimiento de estos.

El profesionol dq inicio o lo exposición opoyodo por uno presentoción en power
point, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero clnco, y un orchivodor el

cuol contiene todo lo informoción recobodo de los distintos direcciones
municipoles, lo que se encuentro compuesto principolmente por fotogrofíos de los

ociividodes, certificodos, imógenes de los softwores computociones, lnformes y

monuoles de procedimientos, entre otros documentos.

En primer lugor, expone el cumplimiento de metos colectivos, donde los óreos de
trobojos estón definidos por codo uno de los direcciones municipoles, siendo lo

primeros metos en informor, lqs de lo Dirección de Administroción y Finonzos que

cumplió lo totolidod de sus metos segÚn lo informodo por este profesionol;

continuondo con lo exposición el profesionol de lo Unidod de Control presento el

cumplimiento de metos de lo Secretorío Municipol, los que segÚn lo informoción
recobodq iombién cumplen en un IOO%; lo siguiente óreo de trobojo o informor es

lo de lo Secretorío Comunol de Plonificoción lo cuol cumple en su totolidod los

metqs estoblecidos. Prosiguiendo con lo presentoción lo Unidod de Control
presento lo reolizoción de los metos de Administroción Municipol hociendo
presente que lo último meto solo se cumplió en un l5%,lo que do como resuliodo
que los Dirección de Administroción Municipol cumplió en un 90% los metos

colectivos. A continuoción el profesionol de lo Unidod de Control informo sobre los

metos de Alcoldío, los que uno vez revisodo lo informoción el profesionol indico

que esto óreo de trobojo cumplió en su totolidod los metos estoblecidos;

ovonzondo en lo presentoción, lo Unidod de Control muestro el cumplimienio de

metos de los Dirección de Desorrollo Comunitorio, los que o juicio del Control

lnierno cumplen en un lOO%; prosiguiendo con lo exposición, se presenion los

metos de lo Dirección de Obros Municipoles, los que revisodo lo informoción



cumplen en su totolidod; por último, se reviso los ontecedentes del cumplimiento
de metos del óreo de trobojo del Juzgodo de Policío Locol, donde lo Unidqd de
Control hoce presente que en mós de uno oportunidod solicitó informoción ol
Juzgodo y estos sólo ocreditoron el cumplimiento de lo tercero meto "Montener
volontes informotivos dentro del tribunol poro el público en generol", lo que do
como resultodo, el cumplimiento en un 30% de los metos colectivos poro esto óreo
de trobojo.

El Concejol Villor hqce presente que él estó en conocimiento de que los

funcionorios del Juzgodo reolizoron reuniones informotivqs con lo unión comunol de
juntos de vecinos.

Lo Secretorio Municipol do lecturo ol informe entregodo por lo Juezo del JPL, el

cuol se encuentro dentro de lo informoción recqbodo por lo Unidod de Control,
donde señolo que sólo se cumplió con uno de los metos, bósicqmente por foltq de
personol entre otros rqzones.

Lo Secretorio Municipol, informo sobre los porcentojes de los distintos componentes
que ofecton o lo osignoción del PMG, hociendo presente que poro el oño 2014 los

metos coleciivos por óreo de gestión equivolen sólo o vn 4%.

El Concejol Son Mortín señolo que debe rescotorse lo expresodo por el Concejol
Villor, quien señoló onteriormente que el Juzgodo reolizó reuniones informoiivos.

El Concejol Villolobos y el Sr. Alcolde señolon que un funcionorio del JPL visitó lo
rodio poro difundir o lo comunidod temos referentes ol Juzgodo.

El Sr. Alcolde en otención o lo expuesto por los Sres. Concejoles, instruye ol
profesionol de lo Unidod de Control, don Froncisco Muñoz Dozo o reolizor uno visito
ol Juzgodo de Policío Locol poro recobor moyores ontecedentes respecto ol
cumplimiento de Metos 2013, poro presenior lo lnformoción en uno próximo sesión
de concejo.

Continuondo con lq exposición del cumplimiento de metos PMG 2013, el
profesionol de lo Unidod de Control presento los metos institucionoles del
municipio, los cuoles en hobidq consideroción o lo documentoción recobodo son
cumplidos en un 10O%.

Poro finolizor, el profesionol señolo que lo documentoción presentodo en esto
exposición, se encuentro en un orchivodor poro ser consultodo por cuolquier
persono y que este compilodo de informoción se resguordo en lo oficino de lo
Unidod de Control de lo Municipolidod de Longoví.

El Concejol Son Mortín hoce presente que no existe un esquemo comÚn poro lo
presentoción de los metos de los distintos direcciones municipoles.

Lq Unidqd de Control responde señolondo que concuerdo con lo observoción del
Sr. Concejol, pero los metos fueron oprobodos de esto monero, por ende esto
unidod no cuento con focultodes poro combiorlos. Ademós señolo que en el

siguiente punto de esio sesión de concejo, se presento el reglomento de metos
PMG, dentro del cuol se plonteo lo creoción de un comité técnico que dentro de
unq de sus funciones es definir un esquemo común porq los distintos unidodes
municipoles.

El Concejol Villolobos consulto lo formo de verificor el porcentoje de complimiento.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que es el Concejo el que opruebo los metos
con un pronunciomiento de lo Unidod de Control, por ende son los Sres. Concejoles
quienes deierminon el porcentoje de cumplimiento.

El Concejol Son Mortín señolo que onie lo expuesto por lo Unidod de Control,
donde presentó unq diversidod de medios de comproboción, los que o juicio de
eso unidod porecieron suficientes poro dor por cumplidos los Metos PMG, el

decide montener los porcentojes indicodor por lo Unidod de Conirol.

Se somete o pronunciomiento el cumplimiento de los Metos lnstitucionoles PMG

2013, de ocuerdo o lo expuesio por lo Unidod de Control, que se pronuncio
señolondo que se hon cumplido en un 100%, lo que es oprobodo por unonimidod



7.-

en iguol porcentoje con lo obstención del Sr. Presidente, señolondo que su

obstención es en virtud de que él es beneficiorio de lo osignoción PMG.

Se somete o pronunciomiento el cumplimiento de los Metos Colectivos PMG 20,l3

de todos los Unidodes, exceptuondo ol Juzgodo de Policío Locol, de ocuerdo o lo
expuesto por lo Unidod de Conirol, en un porcentoje de un 100% o lo Dirección de
Administroción y Finonzos, 100% lo Dirección de Secretorío Municipol, 100% lo
Dirección de lo Secretqrio Comunol de Plonificoción, 

.l00% Alcoldío, 100% lo
Dirección de Desorrollo Comuniiorio, 

,l00% lo Dirección de Obros y un 90% lo
Administroción Municipol, lo que es oprobodo por unqnimidod en iguol porcentoje,
con lo obstención del Sr. Presidente , señolondo nuevomente que su obstención es

en virtud de que él es beneficiorio de lo osignoción PMG.

Enlrego Reglomenlo Melos PMG.

El opoyo profesionol de lo Unidod de Control, don Froncisco Muñoz Dozo, en
otención o lo ley 20723, publicodo el 30 de enero del presente oño, que modifico
lo Asignoción PMG, hoce entrego de un reglomento que regulorÓ lo Asignoción
PMG desde esto fecho, dicho reglomento se qnexo o lo presente octo con el

número sels.

El profesionol de lo Unidod de Control hoce presente que poro lo presentoción de
este reglomento trobojo uno comisión conformodo por lo Sro. Pqolo Contreros, lo
Sro. Lorenq Gólvez, el Sr. Fernondo Solozor y el propio profesionol de lo Unidod de
Control. Ademós señolo que dentro de los puntos mós destocobles se encuentro lo
octuolizoción de los porcentojes de los componentes PMG y lo creoción de lo
comisión de trobojo quienes propondrón los metos o reolizor.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que lo Asocioción de Funcionorios nombró
o lo Sro. Poolo Contreros y ol Sr. Fernondo Solozor poro conformor lo comisión que
trobojó en el reglomento. Ademós de hocer presente que este reglomento se

entrego poro ser revisodo y onolizodo poro poder someterlo o oproboción en lo
próximo sesión.

Vorlos.

El Concejol Joro señolo que en el dío de oyer se inició lq insioloción de los lomos de
toro en lo colle 3 Sur de lo comuno, lo que fue ocogido de bueno monero por lo
ciudodonío y odemós sugiere normor el estocionomiento de lo colle I Poniente
entre lo 3 y 4 Sur, puesto que es uno colle bostonte tronsitodo y su no regulorizoción
reviste un peligro. Ademós en el mismo orden de ideos, indico que es necesorio
regulorizor esto colle entre lo 4 y 5 Sur frente ol Liceo, porque se genero un cuello
de botello en este sector.

Continuondo con su intervención, el Concejol Joro señolq que en lo intersección
de los colles 2 Ponienie con 4 Sur, existe un evento en el povimento producto de los

irobojos reolizodos por lo empreso Son Morcos.

El Sr. Alcolde señolo que se reolizoró uno licitoción poro solucionor los distintos
problemos en los osfoltos de los colles de lo comuno, incluido el evento que señolo
el Concejol.

El Concejol Aroyo ogrodece lo gestión de lo instoloción del lomo de toro en lo
colle 3 Sur, odemós sugiere lo instoloción de semóforos en los puntos críticos de
comuno.

El Sr. Alcolde hoce presente que los lomos de toro instolodos se encuentron
normodos y o unq distonciq prudente del cruce peotonol.

8.-

6



El Concejol Aroyo recuerdo su propuesto de oyudor o los trobojodores de ferios

libres poro que odquieron un terreno donde puedon instolor sus puestos, odemós
indico que dicho espocio podrío utilizorse poro distintos usos, como lo reolizoción

del festivol de Longoví entre otros eventos mosivos, odemós de eliminor los

problemos que tienen los vecinos de los colles donde se instolq lo ferio libre.

El Sr. Alcolde informo que los trobojodores de ferios libres tienen el onhelo de conior
con un terreno propio, pero que es difícil encontror uno propiedod que cumplo
con los requisitos ofines, por esto rozón solicito ol Concejo hocer llegor propuestos

de terrenos que sirvon o este fin.

El Concejol Villor indico que pierde el enconto, el reolizor uno ferio libre en un

espocio cerrodo.

El Concejol Son Mortín indico que el terreno ubicodo en lo colle 3 Sur, es lo
propiedod indicodo poro instolor uno ferio libre, odemós podrío ocupqrse poro

distintos fines como uno concho de skoteboord.

El Sr. Alcolde comporte lo indicodo por el Concejol Aroyo, sobre lo incomodidod
que provoco uno ferio libre o los vecinos, por ende propone que el lugor de
reolizoción de lo ferio libre seo rototivo poro disminuir los incomodidodes o los

vecinos. Por último, sugiere invitor o los dirigentes de lo ferio libre poro conversor
con ellos.

El Concejol Villolobos solicito que existo moyor espocio de circuloción en los

veredos donde se instolo lo ferio libre.

El Sr. Alcolde responde que se reolizó un morcodo de los puestos pero existen

feriontes que no lo respeton. Ademós señolo que se reolizoró un reordenomiento
en estos meses de invierno.

El Concejol Aroyo solicito que el comión limpio foso visite lo Solo Cuno de Lo

Quinto Sur puesto que sus fosos se encuentron colopsodqs.

El Sr. Alcolde responde que hoy tienen osignodo el sector de Lo Quinto Sur y Norte.

El Concejol Aroyo señolo que lo Solo Cuno ontes mencionodo solicito el troslodo
de tierro por porte del municipio poro lo creoción de un óreo verde.

El Sr. Alcolde responde que tomoró contocto personolmente con lo directoro del
estoblecimiento.

El Concejol Aroyo solicito lo reporoción de luminorios en el sector de Poihuen.

El Sr. Alcolde hoce presente que oyer se reunió con los empresos eléctricos Luz

Linores y Lvz Ponol, donde se les hicieron observqciones referente o los

reporociones, odemós de trotor el temo de los luminorios outo-comondodos en

donde lo empreso eléctrico estobo cobrondo un moyor nÚmero de luminorios o los

que existen reolmente en lo comuno.

El Concejol Villor señolo que el centro ogroecológico necesito un lugor estqblecido
poro el ocopio de todo lo recolectodo por esto orgonizoción.

ElSr. Alcolde indico que se estó trobojondo poro lo odquisición de un terreno.

El Concejol Villor solicito que los muebles dodos de bojos en los estoblecimientos
educocionoles seon donodos o los orgonizociones que lo necesiten equipor sus

respectivos sedes.

El Sr. Alcolde responde que el Jefe del Deporiomento de Educoción solicitoró o los

distinios estoblecimientos lo listo de los muebles que se encuentron en desuso poro
dorlos de bojo y osí poder entregorlos en colidod de donoción o los distintos
orgonizociones de lo comuno.



El Concejol Villor solicito reolizor reporociones en el comino ol interior del sector de
Cerrillos cercono o lo sede comunitorio de este sector, puesto que el comino se

inundo producto de los lluvios, odemós el Concejol señqlo que el puente tombién
se encuentro en molos condiciones.

En otro orden de ideos, el Concejol Villor lee uno corio enviodo ol Sr. Alcolde, en
donde lo comunidod o trovés del presidente de lo junto de vecinos, don Luis

Vósquez, que se onexo o lo presente octo con el número siete, y medionte lo cuql
ogrodece lo modificoción y extensión de lo ruto que reolizo el comión recolector
de bosuro municipol en el sector de Llollinco, odemós lo junio de vecinos elogio lo
lobor onónimo y bien reolizodo de los funcionorios que trobojon en el comión de
bosuro.

Por último, el Concejql Villor entrego uno invitoción poro el dío lZ de moyo poro
celebror el primer oniversorio del centro de modres de Cerrillos, el cuol se reolizorÓ

en lq sede de dicho sector.

El Sr. Alcolde ogrodece lo corto de don Luis Vósquez, donde se reconoce lo lobor
de lo recolección de bosuro.

El Concejol Villolobos solicito oficior o lo concesionorio de lo Ruto 5 Sur, poro que
repongon el disco PARE ubicodo en lo ruio olternotivo entre lo Gronjo y el rio
Liguoy, o esto petición se une el Concejol Villor, odemós de solicitor lo reposición
del disco PARE en lo entrodo de Cerrillos.

En otro orden de ideos, el Concejol Villolobos, consulto sobre el estqdo de lo
propiedod ubicodo en el sector de Recreo, puesto que los vecinos soliciton sober
cuólseró el fin último de este sector.

ElSr. Alcolde responde que retomorón el temo de lo Tenencio de Recreo.

Por otro lodo, el Concejol Villolobos indico que tomó conocimiento de que el

municipio tiempo otrós entrego 5 millones de pesos ol comité de viviendo del
sector Los Mellizos, el cuql en lo octuolidod deseo disolverse y reembolsor los

dineros ol municipio, odemós señolo que existen socios que oun quieren postulor o
los subsidios hobitocionoles.

El Sr. Alcolde indico que el comité puede vender y compror otro terreno puesto
que ese fue el objetivo de lo subvención.

El Concejol Villolobos pregunto que pqso con los recursos ol disolverse el comité.

El Sr. Alcolde indico que si existe un grupo del comiié que oun quiere postulor, este
grupo se puede unir, poro continuor con é1.

Por último, el Concejol Villolobos consulto si lo Solo Cuno de Lo Aguodo se

encuentro operotivo y odemós consulto si se tiene contemplodo el tronsporte poro
este estoblecimiento.

El Sr. Alcolde responde indicondo que lo solo cuno se encueniro funcionondo y

estón esperondo lo solicitud formol poro ver el temo del tronsporte.

El Concejol Briones señolo que hoce un mes otrós tomo contocto con el escritor
Longoviono, don Eugenio Norombueno Pinto, quien por su primero novelo "Lo

Fóbulo de lo Evolución", donde nombro voriodos locolidodes de Longoví, es

colificodo por lo críticq especiolizodo como uno de los mós destocodos escritores
emergentes de su generoción. Por lo onteriormente expuesto el Concejol sugiere
invitor ol escritor o olguno de los octividodes culturores que se reolizon en lq
comuno.



El Concejol Villqr informo que el Sr. Julio Cesor Corvolón, profesor de lo locolidod de
los Cristqles, obtuvo el primer lugor en un concurso de poesío reolizodo en Ecuodor.

El Sr. Alcolde instruye envior los felicitociones correspondientes o los dos escriiores e
invitorlos ol concejo municipol.

El Concejol Son Moriín señolo que en el mes de junio se reolizo el congreso del
medio ombiente por porte de lo Asocioción Nocionol del Moule del dío 04 ol 0ó, el
cuol es uno instoncio poro nutrirse de informoción, puesto que 55% de lo que se
envíq o los vertederos no es bosuro, sino que son productos reciclobles. En el mismo
orden de ideos sugiere oyudor ol grupo ogroecológico poro que reolice uno
occión de qlto impocto relotivo ol medio ombiente.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:00 horos se cierro lo sesión.

9
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REPÚBTICA DE CHIIE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
§ecrelorío Munlclpol

Longoví. 07 de Moyo de 2Ol4

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUN¡CIPAt

VAIERIA ARANCIBIA JAQUE, Secretorio Municipol (S) de lo llustre Municipolidod
de Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 08 de Moyo de 2014 o los 15:00 horos en el Sqlón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I oriente No 224 de Longoví.

Los temos que consiituirón lo Toblo serón:

l.- Pronunciomiento sobre ocios de sesiones ordinorios onteriores.
2.- Correspondencio.
3.- PronunciomientosobreSubvencionesMunicipoles.
4.- Eniregodemodificocionespresupuestorios.
5.- Pronunciomiento de modificociones presupuestorios entregodos en sesiones

onterioesr.
6.- Pronunciomiento Metos PMG periodo 2013
7.- Entrego Reglomento Metos PMG.
8.- Vorios.

Se despide otentomente,

;1 ..\,
\NctBh rAeuE
Municinol(S)

DISTRIBUCTóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Jorq Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comunq.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero. Concejol de lq comuno.

d:§
c) SECRETA.RIO l;,
, I'¡UNICIPAL'¿--



]@l

,A qr*@6.8 ¡¡e 7- A(J J oB- os- 41

Longaví, O8 de Mayo de 2OL4

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE IO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE I'ECHA 08 DE MAYO DEL 2OT4

FUNDAIUENTO : Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
refiere el artículo 116 de LGUyC

MATERIA
permisos a que se

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras Municipales de
esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgados por
esta DOM durante el mes de ABRIL del presente año.
Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

-5
JAQUE

CIVIL
DEO MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
. SR. ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE
. SR.CONCEJALGONZALOJARAREYES
. SR.CONCEJALROBINARAYAACEVEDO
. SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, OOÑ¿, LORENA GALYEZGALVEZ
- sR. DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM



N'PERMISO NOMERES APETTIDOS DIRECCION M2 DETATTE FECHA PERMISO

39 .UIS RAMON CONTRERAS PARADA CALLE 1 PONIENTE 285 161,39 OBRA MENOR 07{,4-2014
t40 IOSA AMELIA BALVOA AI-ARCON LAS MERCEDES 70,o7 VIVIENDA SOCIAL 07-04-2074
t41 /IRGINIA ISABEL CASTILLO SEPULVEDA LA TERCERA 72,L5 VIVIENDA SOCIAL 0744-2074
142 :DUARDO ENRIQUE GALLEGOS FLORES SAN JOSE 60,00 VIVIENDA SOCIAL 07-04-20L4
t43 ]IáNCA ESTHER AVILA VASQUEZ CALLE T NORTE S/N 238,92 LEY 20.251 0744-20L4
144 IOBINSON EDUARDO CONTRERAS ESCOBAR LA AGUADA 50,04 VIVIENDA SOCIAL 0944-2074
145 ARCADIO DEL CARMEN QUINTANA GUTIERREZ LA AGUADA s0,04 VIVIENDA SOCIAL 09-0d,-2074
146 YERONICA DE I¡S MECEDES IBAÑEZ OSSES CALLE 5 NORTE 136 50,02 VIVIENDA SOCIAL 09-o+2074
L47 EDITH MARGARITA MANRIQUEZ MANRIQUEZ BODEGA 50,90 P Y R SIMULTANEA 10-04-2014
148 SI.AUDIA JOHANNA MlENDEZ GUTIERREZ tA TERCERA 55,33 VIVIENDA 1G04-2014
749 :DUARDO ANTONIO CRTEGA INOSTROZA RECREO 60,s1 VIVIENDA SOCIAL 1G04-2014
150 IOSA DEL CARMEN BAHAMONDES ORTEGA MIRAFLORES 40,20 LEY 20.251 7t-o4-2074
151 SEQUIEL CASTILLO SMVEDRA I.A TERCERA 67,28 LEY 20.251 11-04-2014
152 VIARCELINO ANTONIO SAN MARTIN FUENTES LA TERCERA 177,OO LEY 20.251 L7-04-2014
53 ORGE LEOPOLDO AVII} RIOS LOS CRISTALES 97,72 LEY 20.251 tt44-2014

t54 MARIA OINA MARTINEZ ZUÑIGA CALLE 4 NORTE 437 49,23 LEY 20.251 11-04-2014
r.55 SUSANA SOIÁNGE ALVARADO ZURITA LOS CRISTALES 20,85 LEY 20.671 tL44-2074
56 SILVIA ERICA PARAOA SALAZAR PJE lj COPA 2 LOTES SUBDIVISION 74-U-2074

t57 TERESA DEL CARMEN QUEZADA MUENA VILLA LONGAVI 2 LOTES SUBDIVISION 16-04-2014
58 GRACIEI-A DEL CARMEN GONZALEZ ORTEGA LOS CRISTALES 69,01 VIVIENDA SOCIAL 77-O4-20L4
59 BERNARDO RODRIGUEZ SAEZ CALLE3PTElNORTE 51,40 LEY 20.563 25-04-2014

r60 MACARENA ESTOTAZA SAEZ VILLA LONGAVI 86,25 VIVIENDA DS1 3044-2074
t61 qNGEI-A ANDREA BARRERA ALEGRIA CERRILLOS 62,37 VIVIENOA DS1 30-04-20L4
162 !ELsON EDUARDO TAGOS MUÑOZ TOMAS DE POLCURA 60,00 VIVIENOA DS1 3G.04-2014
163 {GRICOLA VALLE SUAVE 1.A TERCERA 928,72 PACKING 30{4-2014
154 IUAN ALBERTO ALCANTARA QUINTANA ÚILLA LONGAVI s3,23 LEY 20.251 30.0,4-2074

PAUTINA HERMOSITI.A ATMUNA

ITO. MUNICIPAT

1{*u*'">.



N'RECEP. NOMBRES APETI.IDOS DIRECCION M2 DETATTE FECHA RECEPCION

)7 BIáNCA ESTHER AVILA VASQUEZ CALLE 1 NORTE S/N 238,92 LEY 20.251 0744-2014
)8 ROBINSON EDUARDO CONTRERAS ESCOBAR LA AGUADA 50,04 VIVIENDA SOCIAL 09-04-2014
)9 ARCADIO DEL CARMEN QUINTANA GUTIERREZ LA AGUADA 50,04 VIVIENDA SOCIAL 09-04-2014
100 EDITH MARGARITA MANRIQUEZ MANRIQUEZ BODEGA 50,9 VIVIENDA SOCIAL 1G04-2014
t01 ROSA DEL CARMEN BAHAMONOES ORTEGA MIRAFLORES 40,20 LEY 20.251 11-04-2014

r02 ESEQUIEL CASTILLO SMVEDRA LA TERCERA 67,28 LEY 20.251 11-04-2014

r.03 il/4ARCELINO ANTONIO SAN MARTIN FUENTES LA TERCERA 117,00 LEY 20.251 11-04-2014

t04 IORGE LEOPOLDO AVII-A RIOS LOS CRISTALES 91,72 LEY 20.251 t7-04-2014
r05 NIARIA DINA MARTINEZ ZUÑIGA CALLE 4 NORTE 437 49,23 LEY 20.251 71-04-2074

r06 SUSANA SOI.ANGE ALVARADO ZURITA LOS CRISTALES 20,85 LEY 20.671 t7-o4-2074
to7 ADAN GABRIEL CASTILLO VILLAROEL PASO CUÑAO 48,05 VIVIENDA SOCIAL t4-o4-2074
r.08 ROSA AMELIA SOLIS BARROS VUELTA lj GREDA 59,77 VIVIENDA SOCIAL 74-04-2074

r09 SUILLERMO EDUARDO BATARCE FALCON CALLE 3 NORTE 3OO 76,00 VIVIENDA SOCIAL L644-2074
10 PAOIá DE LOUROES ALMUNA MUÑOZ LOMAS DE POLCURA 53,43 VIVIENDA SOCIAL 16-04-2014

11 NELIA DEL CARMEN rAPIA ORTIZ LOS CRISTALES 50,06 VIVIENDA SOCIAL 77-04-2014

t2 RMA INES ÚIVANCO MARTINEZ LAS MERCEOES 48,28 VIVIENDA SOCIAL 77-04-2014

113 \áARTA DEL CARMEN f,UEZADA CISTERNAS LAS MERCEDES so,22 vrvrENoA socrAL 77-O4-20t4

7L4 qLBERTINA DEL CARMEN TILLERIA MARTINEZ LA GRANJA 50,22 VIVIENOA SOCIAL 7744-2074
115 RMA DE LAS ROSAS )PAZO ZURITA I.A CONQUISTA 50,16 VIVIENDA SOCIAL L744-20L4
116 RIS OE LAS MERCEDES IERNANDEZ PEREIRA SALLE 2 ORIENTE 255 53,47 VIVIENDA SOCIAL t7-04-2074
177 \LIRO ANTONIO :ACERES ALMUNA TOMAS DE POLCURA 50,22 VIVIENDA SOCIAL t7-04-2014
118 ;USANA DEL PILAR ;ILVA VALDES .OS CULENES 78,54 VIVIENDA SOCIAL 1744-2014
t19 AIME ANTONIO /ASQUEZ CAMPOS ]ODEGA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 77-04-2014
t20 IEBECA OEL CARMEN MARTINEZ MARQUEZ .A SEXTA 13,05 AMPLIACION 77-04-2074
27 }LANCA ELENA ORELLANA MOENA .A SEXTA 13,05 AMPLIACION 77-04-2074
22 OSE MARIANO ROJAS ESCOBAR -A SEXTA 13,05 AMPLIACION t7-04-2014
23 HECTOR MIGUEL CASTILLO VASQUEZ LA SEXTA 13,05 AMPLIACION L7-04-2074

L24 DANIEL SAUL TORO MENDEZ I-A SEXTA 13,05 AMPLIACION t7-04-2074
25 ANA MARIA GONZALEZ INOSTROZA LA SEXTA 13,0s AMPLIACION t7-04-2014

726 SLEDIA IVONNE ROMERO ASTUDILLO LA SEXTA 13,05 AMPLIACION L7-04-2074
727 ROORIGO EUGENIO REYES ARAUNA LA SEXTA 13,05 AMPLIACION 17-04-2014
728 qRMANDO ANTONIO REYES ARAUNA LA SEXTA 13,05 AMPLIACION t7-04-20t4
L29 /ERONICA DEL CARMEN SEPULVEDA ORTIZ LA SEXTA 13,05 AMPLIACION 77-04-2074
130 TICARDO ENRIQUE SERDA SAN MARTIN tA SEXTA 13,05 AMPLIACION 77-04-2074
737 TAMON ARIEL :ERDA SAN MARTIN tA SEXTA 13,05 AMPLIACION t7-04-2074
L32 VARIO ARTURO )EREZ ROMERO .OS CRISTALES 50,90 VIVIENDA SOCIAL 77-04-2074
133 /ERONICA DE I.AS MERCEDES IBAÑEZ OSSES CALLE 5 NORTE 136 50,02 VIVIENDA SOCIAL 77-04-2014
734 ]ERNARDO RODRIGUEZ SAEZ CALLE3PTElNORTE 51,40 LEY 20.563 25-O4-2014

35 ,UAN ALBERTO ALCANTARA QUINTANA VILLA LONGAVI 53,23 LEY 20.251 30-04-2014
t36 BERTA DE LAS MERCEOES ACEVEDO CHAMORRO LAS MOTAS s0,99 VIVIENDA SOCIAL 30{4-2074
737 BRIGIDA OEL CARMEN GONZALEZ ROJAS RINCON DE ZUÑIGA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
r38 PATRICIO SILVANO I-ABRA RETAMAL MIRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
39 HERACLIO DEL CARMEN VILLALOBOS VERGARA LOS MARCOS 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
40 SUSTAVO ANTONIO I\¡ONDACA FARIÑA PASO CUÑAO 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30{,4-2074

t4t ;IXTO DEL ROSARIO VASQUEZ VASQUEZ CERRI LLOS 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-20t4
742 VARCELINA DEL CARMEN NSUNSA MOYANO i/IRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
143 IORTENCIA DEL CARMEN RIVERA RETAMAL SAN RAÚL 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
744 ,UIS DEL CARMEN ARAYA REBOLLEDO os MARCOS 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
145 IOBINSON DEL CARMEN :LORES NORAMBUENA .OS MARCOS 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
146 \NIBAL VERGARA LUPALLANTE )ASO CUÑAO 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
747 \4ARIA ISABEL SONZALEZ ARAYA )ASO CUÑAO 50,99 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
748 )sCAR ANDRES GONZALEZ ARAYA PASO CUÑAO 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
t49 VIARIA ADELINA VALLEJOS MUÑOZ MIRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
150 I\4ARIA INES VILLALOBOS VERGARA LA AGUADA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2074
151 ELENA DEL CARMEN zUÑIGA zUÑIGA LAS MOTAS 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
752 I.IILDA DEL CARMEN DIAZ GUTIERREZ MIRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
153 IEANNETTE DEL CARMEN ;EPULVEDA DIAZ [¿IRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014
154 IMAR|A HORTENCTA BUSTAMANTE BARROS MIRAFLORES 50,22 VIVIENDA SOCIAL 30-04-2014

PEBMISOS DE EDIFICICIONY RECEPCIONES DEF]NMVAS ABRIT 2014

PAUI-INA HERMOSI[tA ATMUNA

ITO. MUNICIPAT
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Longaví, 05 de Mayo de 2013.

Señor

MARIO BRIONES ARAICE

Alcalde de Longaví

PRESENTE

Junto con saludarle, y de acuerdo a las facultades que la ley nos otorga, nos

dirigimos a usted con la finalidad de obtener información relativa a proceso de Becas

Municipales 2014.

Teniendo presente; que a la fecha no se ha cumplido con el proceso indicado
para tales efectos en la Ordenanza Municipal aprobada por el Concejo Municipal, con fecha 06
de marzo de 2014 en sesión Ne 61.

Agradeceremos conocer.

L. Estado actual del proceso.

2. Medidas adoptadas.
3. Razones del retiro de parte de Ordenanza y de Listado publicada en página web

municipal.
4. Fechas de resultados oficiales y depósitos para los eventuales beneficiarios.

Saludan atentamente a usted,

Concejal de Longaví
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INFORME SUBVENCION ÍIIIUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

- Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

Ro IBAÑEz

w

No NOMBRE INST]TUCION OBSERVACION uoNTo §
SOLIC¡TADO

tE SUGIERE

1 3ENTRO DE PADRES Y
APODERADOS FRUTOS DE
ESPERANZA, ESPERANZA PLAN
RUT No 65,062,276-6

fransporte de preescolares desde
sus domicilios al Jardín y
viceversa.

400.000 400.000

TOTAL 400.000

l:r r: L\l\

LONGAVI, 08 DE MAYO OE2014

É:§.
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'('r, ;PlirAÑ/BRToNES ARATcE

ALCALDE
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Señor
Mario Briones Araice

Alcalde de la comuna de Longavi

Junto con saludarlo, nos dirigimos a Ud. como apoderadas del programa

cECl (Centro Educativo cultural de lnfancia) del sector de Esperanza Plan,

inserto en la Escuela G-544 Marcela Paz. El motivo de la siguiente carta es

para solicitarle subvención para transporte escolar de nuestros hijos, ya que

los recursos que la Junji dispone para estos programas aun no llegan, por lo

que nuestros hijos no pueden asistir al centro en los meses que no contamos

con locomoción.
El centro de padres y Apoderados Frutos de Esperanza se constituyo con

fecha o1lo8l2o12 con la Personalidad Juridica Ne 1038'

Esperando que nuestra carta tenga una buena acogida y una pronta

respuesta, se despiden de Ud. las apoderadas del CECI Frutos de Esperanza'

zA.
Técnico Atención de Párvulos

Celular Ne 97908211

r[l==:: r

=('E:i.v 
.^

ffiffi
{i:

ESPERANZA PLAN , abril 14de 2014

Crc\,

Verónica Meza V.

Pr

Cel lar Ns 79510293



Centificmdo de Inscripción
REGISTRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CENTRO DE PADRES Y APODERADOS FRUTOS DE

ESPHRAIüA, RUT S5.062.276-6, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con

fecha 23/0412S3"4, corno persona jurrdica receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo establecido

en el Artrulo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurítiica de presentar los

antecedentes d* respaldo de ia información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren

fondos al mornento de realizar las transferencias.

Satos

l\ombre dei Representante Legal

RUT del Representarrte Legal

Nombre de la instítución

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certificado

: lt{ORMA GUTIERREZ ARAYA

: 16.274.450-K
: CENTRO DE PADRES Y APODERADOS FRUTOS DE ESPERAIEA

: 65.062.276-6

: 08/05/2014
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

Longaví, Mayo 08 del 2014.

sEÍoIEs
H0il0nr8]t c0Icu0 iluilrGrPÁt
LONGAVI

REF.: PRESENTAC SUPL PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación para incorporar al presupuesto
municipal la Asistencia Técnica Profesional para Proyectos Mejoramiento de Barrios (PMB).

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

INGRESOS DENOMINACION
AUMENTA
r 3. 03.002.002.002 Asistencia Técnica Provecto Meiora- 9.600

miento de Barrios (PMB)

EGRESOS DENOMINACION
AUMENTA
31.02.002.002 Asistencia Técnica Proyecto Meiora- 9.600

miento de Barrios (PMB)

OPERACION CALZADA

TOTALES M$ 9.600 0 9.600 0

Atentamente,

f'o''\
f-..t--------*

9 AL,CÉ.1ÜT

E,ffir-igt:Y_/

='> 6--e -

BRIONES ARAICE

N
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LONGAVI REF.: PRESENTAC MOD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Mayo 08 del 2014.

solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la sigu¡ente modificacion para incorporar
presupuestaria por la naturaleza del gasto de Direccion de obras Municipales en materia de

, repuestos, mantenciones red vial e incorporacion de fondo fijo Obras.

<íog
.Y-
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HONOFABLE CONCUO MUNICIPAL.

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I,MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 08 de MaYo de 2014.

srñonrs
HONORAgLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

se solicita al Honorable conceio Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Pregrpuestaria, con el objetivo de destinar

fondos para colaciones personal que desempeña labores en Clínica Dental Móvil correspondiente a convenio suscrito entre llustre

Municipalidad de Longaví y Servicio de Salud del Maule.

cootGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

22.Or Alimentos y Bebidas 600

35 Saldo Final de Caia 600

TOTALES MS 0 600 500

rfil
I
I

c.\H*n t&4r, nodFiwez/a.
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Mou¡e¡ro
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Cumplimiento de Metas del
Programa de Mejoramiento de la

Gestión 2013
Ley 19.803

METAS COLECTIVAS POR AREA DE TRABAJO



DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

HAB¡LITACION DE NUEVO MANUAL
DE PROCEDIMIENTOS AREA ADM. Y FINANZAS
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I M PtE M E NTACI O N CONTAB LE TESO RE RIA CAPACITACIO N Y
HABILITACION EN EL SOFTWARE DE SMS
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MANUAL CON UN CRONOGRAMA DE ¡NSPECCIONES A LOCALES
COMERCIALES.
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CAPAC¡TACION COMPRAS MERCADO PUBLICO
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DESCARGO ROt DE PATENTES Y OTROS PARA CASTIGO CONTABTE DE
CUENTAS POR COBRAR TLEVADAS At LIBRO DE INCOBRABLES
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SECRETARIA MUNICIPAL



SECPLAN

Digitalización de archivos de proyectos de la unidad de secplan
correspondiente al año 2Ol2 en adelante
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Difusión de fuentes de financiamiento publico y privado.
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Reuniones quincenales con las Direcciones Municipates.
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Verificar que sean cumplidas los plazos a tas providencias
derivadas a los departamentos o unidades

VISITAS INSPESTIVAS DEL ENCARGADO DE

CONTROL A IAS UNIDADES MUNICIPALES
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ALCALDIA

obtener un respaldo digital de todas las Audiencias registradas
en forma semanal
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Mantener a las organizaciones
Comunitarias organizadas informadas de La Gestión Municipal
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L.- Entrega de información (radial y escrita) de la oferta pública y
privada hacia personas, familias y/u org. Comunitarias del

Departamento Desarrollo Com unitario

3
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lmplementar espacios físicos que mejoren ra calidad de atención
a los usuarios de DIDECO a través de un Mejoramiento de

mobiliario para los usuarios y funcionarios ( ejemplo: sillas de
espera, fotocopiadora, etc.)
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Realizar 4 talleres focalizados en Alcoholy drogadicción Ejecutar
un seminario de VIF señalando las implicancias del NO

denunciar estos casos
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DIRECCION DE OBRAS
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1.- Presentar y aprobar dos convenios Municipalidad - vialidad
de bacheos con obras de arte y re perfilado de caminos No

enrolados

.¿tal

-ñEetZl

2.-Recopliar antecedentes de los caminos vecinates con los
nombres para segunda etapa de señatización
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3.-Arborización en Platabandas de veredas y Parques de
Longaví Urbano

4.- lmplementac¡ón de un registro Computacional para el
contro! de funcionam¡ento cam¡ón Limpia Fosas
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JUZGADO POLICIA LOCAL

3.-Mantener volantes informativos dentro del tribunal para el
público en general
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M ETAS COTECTIVAS I NSTITUC!ONALES

1.- Realización de dos actividades de Emergencia y seguridad
en el Municipio Loca!



2.-Confección de Folletos de "Guía de Tramites Municipales"
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Aqrwodn l'.ls 6o J o,losl ¿t
nepúslrca DE cHrrE

PROVINCIA DE TINARES
ITUSIRE MUN!CIPAL!DAD

ro¡rcnví
UNIDAD DE CONTROL

LONGAVí,08 de Moyo de 2014

Artículo N" l:

Los normos del presente reglomento regulorón el régimen de incentivos ol
mejoromiento de lo gestión municipol ocorde lo ley N' ,l9.803.

Artículo N" 2:

El sistemo de incentivos se oplicoró o los funcionorios que tengon lo
colidod de plonto y de controto, que se encuentren en servicio octivo ol
momento del pogo de los osignociones. El pogo seró reolizodo en 4
cuotos, en los meses de Moyo, Julio, Octubre y Diciembre.

Artículo No 3:

El funcionorio que, dentro de un oño colendorio, hoyo dejodo de prestor
servicios ontes de completorse el trimestre respeciivo, tendró derecho o
percibir los osignociones que señolo este reglomento por los meses
completos efectivomente trobojodos. Esto osignoción seró tributoble e
imponible y se reolizoró el pogo como lo estoblece el ortículo N" I inciso
segundo de lo ley No 19.803.

Artículo No 4:

El monto totol de los osignociones o pogor o los funcionorios, se
determinoró sobre lo bose de los siguíentes estipendios:

o) Sueldo bose.
b) Asignoción municipol del ortículo24 del DL N" 3551 de .l980.

c) Asignoción de los ortículos 3o y 4o de lo ley N' ,l8.717.

d) Asignoción del ortículo lo de lo Ley N'.l9.529.

Artículo No 5:

Se percibiró el monto de osignoción de mejoromiento de lo gestión
municipol que, sumodo o los demós remunerociones que se señolon o
continuoción, no excedo ol equivolente de lo Escolo Único de Sueldos
contenido en el Decreto Ley No 249 de .l974, poro iguol porcentoje de
cumplimiento de lo osignoción de modernizoción estoblecido en lo Ley No
,l9.553.

Lo sumotorio de los rentos que se compororón, corresponderón o los
componentes de los escolos que se indicon o continuoción, procediendo



el pogo de los demós conceptos que percibe codo funcionorio municipol
de ocuerdo o los normos que los rigen:

l. Escolo municipo! del personol regido por el Título ll del Decreto ley
N'3.551, de 1981:

o) Sueldo bose;
b) lncremento del ortículo 2o del Decreto Ley N" 3.501 , de .l980;

c) Asignoción del ortículo 24 del Decreto Ley N" 3.551 , de l98l;
d) Bonificoción del oriículo 3o de lo Ley N' lB.5óó;
e) Bonificociones de los ortículos 1 O y I I de lo Ley No 18.67 5:
f ) Asignoción del ortículo 4o de lo Ley No I 8.7.l 7;
g) Asignoción del ortículo 21 de lo Ley N' .l9.429;

h) Asignoción del ortículo lo de lo Ley No 
.l9.529, 

e
i) Asignoción de mejoromiento de lo gestión municipol de lo presente

ley, considerondo el componente bose de lo leiro c) y el grodo de
cumplimiento obtenido poro los incentivos de los letros o) y b), todos
del inciso primero del ortículo 2.

ll. Escoto Único de Sueldos del personot regido por el ortículo lo de!
Decreto Ley No 249, de 1974:

o) Sueldo bose;
b) lncremento del ortículo 2" del Decreto Ley No 3.501, de lgBO;
c) Asignoción del ortículo 3o del Decreto Ley No 479, de lg74;
d) Asignoción del ortículo óo del Decreto Ley No 1.770, de 1gl7;
e) Asignoción del ortículo 1 7 de lo Ley N' I 9..l85;
f) Bonificoción del ortículo 3o de lo Ley N' l85óó;
g) Bonificociones de los ortículos 1O y 1 I de lo Ley N" 18.675.
h) Asignoción del ortículo 21 de lo Ley No 19.429, e
i) Asignoción de modernizoción de lo Ley No 

,l9.553, 
considerondo los

contidodes poro los meses de mozo, junio, septiembre y diciembre
de codo oño, producto de porcentojes estoblecidos en los números
1, 2 y 3 del ortículo I o de lo Ley N" 20.212 poro los distintos grodos de
cumplimiento estoblecidos, cuondo correspondo.

Todos los rentos que correspondon o los grodos de lo Escolo Único de
sueldos o que se refiere el número ll precedente, serón publicodos en el
sitio electrónico institucionol de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico, en
los meses pertinentes, poro codo uno de los porcentojes de cumplimento
de lo osignoción de modernizoción. El estomento de ouxiliores que corece
de equivolencio de grodos en lo Escolo Único de Sueldos no seró
considerodo como profesionol.

En coso olguno, lo oplicoción de los normos señolodos en los incisos
precedentes, podró significor uno disminución de los sueldos bose
mensuoles estoblecidos en lo ley N" 20.624, que modifico lo Escolo de
Sueldos Bose f'tjodo poro el personol de los municipolidodes por el ortículo
23 del Decreto Ley N" 3.55,|, de .l98,l.



Artículo N" ó:

Sin periuicio de lo onterior, el totol onuol del gosto en personol, no podrÓ

exceder del 35% de los siguientes ingresos, o que olude lo Ley N" l8'294,

modificodo por lo LeY N' 18.382.

o) Derecho del oseo
b) Beneficio municipol de permiso de circuloción
c) Potentes municiPoles
d) Aporte fiscol
e) lmpuesto territoriol de beneficios municipol
f) 90% fondo comÚn municiPol
g) Derechos vorios

Lo onterior, solvo lo dispuesto en el oumento de sueldo bose efectuodos en

los oños 2007 y 2008.

Artículo No 7:

En el evento de que el gosto en personol excedo el volor determinodo de
ocuerdo o lo señolodo en el ortÍculo onterior, en el monto destinodo ol
pogo de los osignociones, colculondo según lo dispone este reglomenio,
se ojustoró ol límite del 35% del gosto personol.

Artículo No 8:

Lo bonificoción compensotorio, de corgo municipol, de los deducciones
de cotizociones y pensiones o que estón ofectos los osignociones de
mejoromiento de lo gestión municipol, no se consideroró poro colculor el

monto de los osignociones.

Artículo No 9:

El monto o pogor por concepto de osignoción de mejoromiento que

estoblece lo Ley N'l9.BO3 poro el personol de plonto y controto incluidos
los bonificociones compensotorios, deberÓn ser incorporodos ol
presupuesto de gosto en personol poro el oño respectivo, considerondo lo
dotoción completo de personol de plonto, estén o no provistos dichos
corgos en coso de voconcio, osí como tombién lo dotoción de personol o

controto existente ol mes de septiembre del oño onterior.

En el evento de que el municipio no logre todo o porte de los objetivos
institucionoles y de los metos colectivos e institucionoles, segÚn

correspondo, los recursos presupuestorios excedentes se redestinorÓn,

medionte modificociones presupuestorios, osí como tombién se efectuorón
los oumentos que seon necesorios por incorporoción de moyor personol.

Artículo No l0:

El monto determinodo poro osignociones de mejoromiento de lo gestión

municipol, con los limitociones señolodos en este reglomento, se distribuirÓ

de lo siguiente formo:



RANGO DE CUMPLIMIENTO DE.90% A 1OO%

COMPONENTE
PERIODO

201 4 2015 2016 en odelonte
BASE t0% 12,5% 15%
COLECTIVO 4% 6% 8%

INSTITUCIONAL 6% 6,87" 7,6%
TOTAL 20% 25,3% 30,6%

RANGO DE CUMPLIMIENTO DE75% A89%

COMPONENTE
PERIODO

201 4 20,l 5 2016 en odelonte
BASE 10% 12,5% 15%
COLECTIVO .r07

Z/o 3% 4%

INSTITUCIONAL 3% 3,4% 3,87"
TOTAL 15% 18,9% 22,8%

Artículo N" I l:

A folto de ocuerdo sobre lo oplicoción del incentivo de desempeño
colectivo, se oplicoró un incentivo de desempeño individuol. Lo oplicoción
de este incentivo se efectuoró en consideroción ol sistemo de
colificociones de desempeño vigente en el municipio. Lo bonificoción no
podró exceder del 4% poro el primer iercio mejor colificodo de codo
plonto del escolofón, y hosto el 2% poro los funcionorios les sigon en orden
descendente de evoluoción, hosto completor el 66% de los mejor
evoluodos de codo escolofón. Poro ellos, los funcionorios de codo plonto
(directivo, profesionol, técnico, odministrotivo, jefoturo, eic.),
independientemente de su grodo, serón ordenodos en orden decreciente
en virtud de lo colificoción obtenido en el proceso colificotorio vigente ol
3l de Diciembre del oño onterior ol pogo.

Artículo No l2:

Los objetivos institucionoles del municipio y de los metos colectivos de los
diferentes unidodes municipoles ocorde lo dispuesto en lo Ley No 

,l9.803 
y

contenidos en el progromo onuol de gestión municipol, tendrón como fin,
el mejoror lo eficiencio, eficocio, economío y lo colidod del servicio, tonto
ol interior del municipio como hocio lo comunidod. Todo lo onterior en
coordinoción y lo concordoncio con los instrumentos de plonificoción
municipol.

Artículo No l3:

Los instrumentos de formuloción de los objetivos institucionoles estorón
contenidos en el presupuesto onuol, el cuol deberó contener o lo menos
los ontecedentes que permitirón estoblecer metos y objetivos por los
diversos occiones del municipio.

Artículo N" l4:

El Alcolde medionte decreto estobleceró los objetivos institucionoles y los
metos colectivos o de desempeño individuol, según correspondo, previo
oproboción del Concejo Municipol. Uno copio del decreto deberó ser



enviodo formolmente o codo uno de los unidodes vinculodos, poro que
estén en conocimiento y den cumplimiento o los objetivos y metos, los
cuoles deberón difundir dicho documento entre el personol de sus
dependencios.

Artículo N" l5:

El cumplimiento de los objetivos poro el pogo del incentivo de gestión
institucionol, estoró formodo por el cumplimiento eficiente y eficoz de un
progromo onuol de mejoromiento de lo gestión municipol medible en
formo objetivo en cuonto o su grodo de cumplimiento, o trovés de
indicodores preesto blecidos.

Artículo No ló:

El cumplimiento de los metos poro el pogo del incentivo de desempeño
colectivo, consideroró lo estructuro orgónico del municipio, lo cuol poro los
efectos de este reglomento estoró formodo por los siguientes unidodes:

o Alcoldío y Administroción Municipol.
. Secretorío Municipol.
. Secretorío Comunol de Plonificoción.
. Dirección de Administroción y Finonzos.
o Dirección de Obros Municipoles.
o Dirección de Control lnterno.
. Dirección de Desorrollo Comunitorio.
. Juzgodo de Policío Locol.

Artículo No l7:

Los unidodes estoblecidos en el ortículo onterior deberón tener sus propios
metos de corócter colectivo. Seró responsobilidod del jefe superior de eso
unidod, velor por el cumplimento de ellos.

Artículo No l8:

Poro determinor el incentivo por desempeño individuol, en coso de no
resultor oplicoble el desempeño colectivo, se consideroró o codo uno de
los miembros de lo orgonizoción como uno unidod de trobojo, debiendo,
por lo tonto, estoblecerse metos individuoles de desempeño poro codo
período, si ello no es posible, se otenderó ol sistemo de colificociones.

Artículo No l9:

Existiró en lo Municipolidod un Comité Técnico Municipol formodo, codo 2
oños en el mes de Junio, por dos representontes del Alcolde y por dos
representontes de lo(s) Asocioción(es) de Funcionorios, odemós del Jefe
del Deportomento de Personol o quien hogo sus veces, quien octuoró
como secretorio del comité. Quienes durorón en sus corgos 2 oños desde
su nombromiento, pudiendo ser designodos nuevomente.



Tonto los representontes del Alcolde como de los Asociociones de
Funcionorios, podrón ser reemplozodos por éstos, cuondo los condiciones
osí lo omeriten, debiendo poro ello, designor suplentes.
Serón moterios del Comité proponer ol Alcolde los objetivos institucionoles
Y los metos o cumplir por codo uno de los unidodes del municipio,
señolodos en el ortículo I óo. Poro ello, el Comité podró solicitor lo
porticipoción de otros funcionoros del municipio, poro mejor resolver y/o
solicitor ontecedentes o documentoción o los diferentes unidodes
municipoles.

Artículo No 20:

Los objetivos institucionoles serón propuestos por el Comité Técnico ol
Alcolde Y este someteró o consideroción del Concejo Municipol. Los
objetivos específicos del Progromo Anuol de Mejoromiento de lo Gestión
propuesto por el Comité Técnico, los que deberón ser medibles en formo
objetivo, en cuonto ol grodo de cumplimiento, o trovés de indicodores
preestoblecidos.

Artículo N" 2l:

Lo metodologío poro estoblecer los objetivos institucionoles de
Mejoromiento de lo Gestión Municipol seró lo siguiente:

o) El Comité Técnico, solicitoró o codo dirección Municipol o Unidod
Superior, uno proposición de metos por codo unidod y ol funcionorio
municipol de lo dirección respectivo, en coso de no existir ocuerdo
en los metos colectivos, debiendo contener lo ponderoción y el
grodo de dificultod de codo meto (olto, medio o bojo) y los
funcionorios que lo llevorón o efecto, como osí tombién el estodo
octuol de lo octividod que se preiende mejoror.

b) El Comité Técnico onolizoró los metos propuestos por codo unidod
superior, procediendo o oceptorlo, modificorlo, eliminorlo o
ogregondo metos que estén dentro de los esferos de competencio
de codo unidod y dentro del morco de occión de gestión
institucionol.

c) El comité Técnico, o fin de uniformor procedimientos, deberó
confeccionor un documento que permito recoger lo informoción
solicitodo, en formo objetivo.

d) El Comité Técnico en cuolquier momento podró requerir lo presencio
de cuolquier miembro de lo orgonizoción, o fin de onolizor en
conjunto lo propuesto, de ser necesorio. En el evento de no existir
consenso sobre lo octividod y lo meto propuesto por lo unidod
respectivo, prevoleceró lo propuesto del Comité Técnico.

e) Lo propuesto entregodo por el Comité Técnico ol Alcolde no seró
vinculonte poro éste, quien, en conjunto con er comité, podró
efectuor los modificociones que se estimen necesorios, o fin de
ojustorlo o los instrumentos de plonificoción estoblecidos en lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.



f) El Alcolde deberó poner en conocimiento de todos los miembros de
lo orgonizoción los objetivos y metos poro codo oño.

Artículo No 22:

Poro determinor los metos colectivos y los de desempeño individuol,
cuondo correspondon, éstos se ojustorón o los mismos procedimientos de
los objetivos institucionoles, debiendo ser remitidos por los Direcciones
respectivos ol Comité Técnico Municipol, quien se los entregoró o los
representontes de lo Asocioción de Funcionorios.

Artículo No 23:

Los metos colectivos y de desempeño individuol, cuondo correspondieren,
serón consensuodos por los Asociociones de Funcionorios con el Alcolde y
propuestos ol Concejo Munícipol por éste.

Artículo No 24:

Lo Asocioción de Funcionorios podró estimor que seon los mismos metos
formulodos por los unidodes municipoles poro el desempeño colectivo, los
que serón entendidos, poro todos los efectos, como metos de desempeño
colectivo y de desempeño individuol, según correspondo. Poro lo onterior,
deberón comunicor formolmente tol situoción ol Alcolde poro su
oproboción.

Artículo No 25:

Cuondo no hubiere ocuerdo entre lo Asocioción de Funcionorios y el
Alcolde, en cuonto o los metos colectivos y en los metos por desempeño
individuol, el Alcolde comunicoró tol situoción ol Concejo Municipol,
rigiendo por lo tonto el sistemo de Colificociones de Desempeño, en lo
formo previsto, en el presente reglomento.

Artículo N" 2ó:

Los plozos poro lo formuloción, oproboción y evoluoción de los objetivos
institucionoles, de los metos de desempeño colectivo y de desempeño
individuol seró el siguiente:

o) En lo primero quinceno del mes de ogosto de codo oño, el comité
Técnico solicitoró o codo Dirección o Unidod Superior uno propuesto
de formuloción de metos.

b) En lo segundo quinceno del mes de ogosto de codo oño, codo
Dirección o Unidod Superior horó llegor lo propuesto de metos ol
Comité lécnico. En el evento de que lo Dirección respectivo no
propongo objetivos ylo metos, estos serón determinodos por el
Comité.



c) En lo primero quinceno del mes de septiembre de codo oño, el
Comité Técnico evoluoró y se reuniró con los Unidodes Municipoles
de ser necesorio.

d) En lo segundo quinceno del mes de septiembre, el Comité Técnico
elevoró lo propuesto ol olcolde.

e) En lo primero semono del mes de octubre de codo oño, el Alcolde
someteró o consideroción del Concejo Municipol lo propuesio de
objetivos institucionoles, poro ser ejecutodos y evoluodos en el oño
siguiente.

f) Lo primero semono del mes de septiembre de codo oño, el Alcolde
con lo Asocioción de Funcionorios, ocordoró los metos colectivos o
los metos de desempeño individuol, según correspondo.

g) En lo primero semono del mes de diciembre de codo oño, el olcolde
ocordoró con lo Asocioción de Funcionoros, lo oplicoción de
desempeño colectivo por óreo de trobojo. En el evento de que lo
Asocioción de Funcionorios estime oceptodos los mismos metos
presentodos por los unidodes municipoles, éstos serón considerodos
poro el desempeño colectivo y ocordodos en el mes de septiembre
de codo oño.

h) En lo primero quinceno del mes de diciembre, el Concejo se
pronuncioró, conjuntomente con el presupuesto municipol, sobre los
objetivos y metos de mejoromiento de lo gestión municipol.

i) En lo último semono del mes de Diciembre, el Alcolde dictoró el
decreto que opruebe los objetivos institucionoles poro el oño
siguiente y procederó o su notificoción. En dicho decreto, deberó
estoblecerse el monto destinodo o los respectivos osignociones.
Dicho proceso seró ejecutodo por lo Jefo de personol o quien lo
subrogue.

j) En lo primero semono del oño en el cuol se reolizorón los occiones,
codo dirección pondró en conocimiento de los funcionorios de sus

respectivos unidodes los metos del PMG, señolondo lo formo de
evoluoción.

Artículo No 27:

El cumplimiento de los objetivos y metos, en cuonio o su ponderoción, se
efectuoró de lo siguiente monero:

o) Los metos de codo unidod, serón estoblecidos en unidodes de
medido que permitiró su evoluoción.

b) Los metos deberón estor referidos o metos de continuidod, de
mejoromiento y de nuevos occiones. Poro lo onterior, deberó
indicorse lo situoción octuol de lo octividod que se espero mejoror o
montener.



c) El cumplimento totol de codo meto oportoró un 100%. Si lo meto no
es cumplido en su totolidod, el porcentoje de cumplimiento seró
determinodo en proporción ol ovonce, con reloción o lo situoción
iniciol de lo octividod.

d) Los metos podrón tener diferentes grodos de complejidod o
dificultod. El grodo de dificultod deberó estor relocionodo con lo
octividod y lo closificoción de los funcionorios poro llevorlo o efecto,
y deberó expresorse en tres tipos: olto, medio y bojo.

e) En todo coso, lo sumo de metos por codo unidod, deberó totolizor
un 100% ponderodo.

f) Poro lo evoluoción de los objetivos y metos, el porcentoje se
expresoró en números enteros, elevóndose o lo cifro siguiente, los
decimoles, que resulten de los sumos totoles como porcioles.

Artículo No 28:

Poro determinor los funcionorios ubicodos en el primer tercio y en el
segundo tercio de codo escolofón, se utilizoró el escolofón de méritos,
dividiendo codo plonto (directivo, profesionol, técnico, etc.) en tres tromos
y otorgondo lo osignoción ol primer y segundo tromo, según correspondo.
Cuondo en uno plonto del escolofón existe solo uno o dos funcionorios se
oplicoró iguol procedimiento.

Artículo No 29:

Poro determinor el orden de preloción, el Deportomento de Personol
confeccionoró un listodo de todos los funcionoros de codo escolofón, sin
consideror los grodos de codo uno, bosodo en el escolofón de mérito del
municipio. Cuondo existe iguoldod de puntoje, se utilizoró los mismos
meconismos de discriminoción contenidos poro el sistemo de
colificociones del personol municipol. El personol oscendido montendró lo
noto del oño onterior.

Artículo No 30:

Lo Dirección de Control prepororó un informe ol Concejo Municipol, que
evolúe el grodo del cumplimiento de los objetivos institucionoles, de los
metos colectivos o de desempeño individuol, según correspondo. El

Concejo deberó pronunciorse de los contenidos de dicho informe. En el
evento de que existon distintos interpretociones poro evoluor uno
determinodo occión, estos deberón ser resueltos por el Comité Técnico
respectivo.

Artículo No 3l:

Poro evoluor el cumplimienio de los metos insiitucionoles, los metos
colectivos y de desempeño individuol, codo dirección o unidod superior,
en lo primero semono de enero del oño siguiente o su cumplimento,
informoró o lo Dirección de Control, el grodo de logro de objetivos y metos,
con copios ol Comité Técnico Municipol.



Artículo No 32:

El Director de control, en lo segundo quinceno del mes de mozo de codo
oño, presentoró un informe ol concejo Municipol sobre el grodo de
cumplimiento de los objetivos institucionoles y de los metos colectivos o
metos de Desempeño lndividuol, según correspondo. Sin perjuicio de lo
onterior, lo Dirección de Control podró en cuolquier momento, requerir
informoción de los unidodes municipoles sobre el grodo de cumplimiento
de metos y objetivos, evoluondo lo gestión.

Artículo No 33:

El Concejo Municipol, en lo primero quinceno del mes de obril, evoluoró y
soncionoró el informe emitido por lo Dirección de Control sobre el grodo
de cumplimiento de objetivos institucionoles y metos de desempeño
colectivo por Óreos de trobojo, dondo su oproboción o solicitondo
moyores ontecedentes.

Artículo No 34:

En el evento de no existir metos colectivos o de desempeño individuol, el
Deportomento de Personol, en lo segundo semono de febrero de codo
oño, confeccionorÓ un informe de osignoción de colificoción por
desempeño, el cuol se someteró o lo consideroción de lo Dirección
Control.

Artículo No 35:

El monto definitivo o pogor o codo uno de los funcionorios municipoles que
se desempeñen en el oño siguiente ol de cumplimento de objetivos y
metos, sin perjuicio de los limitociones estoblecidos en este reglomento, se
determinoró por decreto olcordicio, en bose o los ontecedentes
proporcionodos por lo Dirección de Control y por el Concejo Municipol, el
cuol deberó dictqrse o mós tordor en el mes de obril del oño en que se
efectuoró el pogo. Dicho decreto deberó ser confeccionodo por el
Deportomento de Personol del municipio.

Artículo N" I Tronsitorio:

Poro lo publicoción y odecuoción der pMG que corresponde cumplir
duronte el oño 2014, se constituiró el primer Comité Técnico, o mós tordor,
lo segundo semono de Junio, quien coordinoró lo presentoción, en
conjunto con el Alcolde, de los odecuociones necesorios de los metos
PMG que deben ejecutorse el oño 20.l4.
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Longavi, Abril 30 de 2014

llustre Municipalidad de Longavi

Sr. Alcalde

Don Mario Briones A.

La comunidad de Alto Llollinco tiene el agrado de saludar a usted y al

honorable Consejo Municipal, al mismo tiempo quiere agradecer a traves

de la presente la acertada decisión de extension en Ia ruta del recorrido

del camion de la recoleccion de basura.

A casi un año de dicha extension de ruta hoy los beneficiados podemos

ver y agradecer la acertada medida.

No podemos tampoco los beneficiarios dejar de mencionar y felicitar a

esos esforzados trabajadores que realizan el trabajo, todos sabemos que

es un trabajo duro, no muy agradable y peligroso de realizar, sin embargo

el trabajo se hace y se hace bien, no importa si es invierno, verano,si hay

dias festivos durante Ia semana, igualmente el servicio se hace el dia

sabado siguiente.

Por todo esto agradecemos a nuestras autor¡dades municipales, pero muy

especialmente a esos anonimos que hacen la pega ¡Fuerza Muchachos!

Alto Llollinco

uNroAD veclnet r zz
"ALTO LLOLLT!,CSI.
P. Juridic¡ No ..á..-.?-.

Junta de Vecinos de

t
t


